
8 cuartos. ] \ u m , 17. Martes 9 de febrero de 1856. 

Suscríbese en la imprenta del editor, 

calle de la Trinidad, n / 4 0 , á 8 rs. 

al mes para los suscritores de esta 

dudad puesto en sus casas, y i2 los 

de fuera Jranco de porte. 

Las reclamaciones , anuncios j co* 

man cados que gusten insertar ery 

este periódico deberán dirijirse á su 

editor, francos de p>rte, sin cuyo 

requisito no serán recibuíos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO . 

S A L E L O S M A R T E S , JL f íVES Y D O M I N O S . 
— 

AttTICULO DE OFICIO. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Correspondiendo á la diputación p rov i nc i a l 

promover eficazmente la formación, aumento, 

equipo y sosten de la Guardia nac iona l , según e l 

p d r u r r > 5 . * d c ] a r t i c u l o 2 6 , t i t u l o 2 / , de l re* I de 

creto de 24 de aetitiuLne ú l t imo ; y hallándose 

firmemente persuadida de que estos cuerpos son 

el ipas sólido apoyo de las l ibertades pa t i t a s , no 

puede ineuo* de m i ra r con ínteres cuanto concier

ne a los mismos, asi como la será muy desagra

dable observar negligencia y descuido por parle 

de los ayuntamiento* en aquellas cosas que la ley 

orgánica ba confiado a su patr io t ismo. Sin contar 

IOÍ i je iuplos de \irttdes heróiCdS que Ú0$ han da¬

do las milicias ciudadanas en las prov inc ias en 

que se han desenvuelto con f u ro r las discordia* 

c iv i les , y sin poner ante nuestra s ista otros hechos 

qne los que se palpan en la nuestra, donde solo 

existen unas pequeña* g r i l l a s de fo ra j i dos , será 

fácil [fersuadir y co i i^uicer a los honrados ciuda

danos que solí) en los pueblos que no han conta

do con esta; fuer/a protectora de los derechos so

ciales, se han sufr ido vejaciones, insu l tos , atro* 

pel los, robo* y \ ioler ic i** por esa gente 1 de^moru-

lizjd-i é indiana de halter pertenecido i la nación 

española. Este solo esHinulo basta para escitar á 

la diputación á m i ra r por ur.Os cuerpos dest ina

dos por sn natnrale?:i á protejer la p rop iedad , A 

dar vigor i las autoridades, y a ofrecer seguridad 

personal á los hombres pacíficos que se muestran 

Sumiso* y o herí t m íe* ó las leyes» 

Por lo i n i 'mo (¡ja sus ojos la diputación en la 

Guardia nac i ona l , v ante lorias cosas cree m u y 

•tecesa: io enterarle de su fuerza numérica, tanto 

arma de itffaifteWa como en U de caballería? 

del númeio y dase de sus gefes, de si son efect i 

vos ó i n t e r i n o s , del estado de su armamento y 

equipo. Y últ imamente, como esta Guardia nacio

nal ha sido lu i tuada en dos épocas d is t in ta* y 

bajo bases d i ferentes , la parece m u y opo r t uno 

a¿ber cuál es el numero de la íolnnlaria y cuál 

el de lári legal creada en cada uno de los pueblos 

de la p ro* meta. 

A l efecto se acompaña un modelo al qne han 

de arreglarse todos los alcaldes de los pueblos, 

para dar el estado de fuerza , a rmamen t o , equ ipo 

y demás que en él se cont iene para intel igencia 

de la d iputación, la que previene lo ejecuten en 

el término de tercero d i u , porque una cosa tan 

sencil la no necesita mas t i empo . La omisión ó 

descuido en el c ump l im i en t o de esta orden sera 

un i nd i c i o poderoso para cal i f icar los sent imien

tos y opin iones de l alcalde que f a i t e a sus debe

res: y esté seguro cualquiera que el lecuerdo se 

le hará de un modo sensible, y qne le dé á cono

cer la exact i tud con que deben obedecerse las ór* 

denes superiores, y la v r j l l t t j c i a y esrneio coa que 

deben proceder en un asunto eu que se hal la su 

mamente interesada la causa públ ica, el sosten 

de la l i b e r t a d , e i mas seguro a p o j o del t r o n o y 

la completa destrucción del pa r l i do sanguinario 

y feroz que defiende- al adonizante despotismo. 

To ledo 5 de febrero de 4t i36; t t**$Mft tet i de V i l l a , 

vocal p res i den te . »De acuerdo de la diputación 

p rov inc i a l T o r i b i o Gu i l l e rmo M o n r e a l , secreta i i o . 

G O B I E R N O C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

~ • '*> í-al t*up • : *. hn^us M **4 *i<vú*a , u '*J M 

E l alcalde de la v i l l a de Tur leqne me ha d i r i -

j i d o en h del actual el of ic io siguiente: 

nSeñór gobernador c i v i l de esta pronincia de 

To ledo . ™ En la noche de este dia , apenas habia 

entrado en m i ca*a, coando se presentó un faccio-

ao t diciéudoiue lo enseñase eu cusa dd l herrador^ 
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«¡ue quena unas herraduras para D. Félix, segun

do de Perfecto, que estaban á la or i l la de la po

blación, y que no quería cosa alguna porque 

iban de paso: como Sentí pisadas de caballo á la 

puerta dudaba los que habría, pero me n/gué 4 
i r con é l , y dije al alguacil que estaba foukpigü 

que to enseriase: se to-ircharon, y á poco entró el 

cbrnandanlc de la Guardia nac ioual , ¡í quien dije 

Vk ocurrencia, y sin detenerse marchó á reunir 4us 

pocos y desarmados Guardias, y no habiendo pa

sado cuatro credos oí un t i r o , y conocí que era 

de los Guardias, echeá correr , y rne halle que j a 

tenían rodeada la casa del J ierrador: d i las pro¬

videncias para reforzarla y entrar en e l l a , y a 

poco un lujo m i ó , que se habia puesto en una es

qu ina , descubrió perca de, é| un hombre, tendido, 

llamó y pas^naof 4 reconocerle, y se \ió que eslíi-

ba d i funto y era uno de los facciosos: se rajislró, 

y se le halló un of ic io , que inc luyo al señor co

ro tildante general, que se le d i r i j ia a este señor 

t i comandante del cantón de Marjaliza. Pase a re-

jistrar Ja casa del h e r r a d o r , y nada se halló; pero 

dice este qne otro faccioso había echado a correr 

con el caballo luego que se oyó el pr imer t i r o y 

se tocó las campanas, de forma que solo ha que T 

dado en poder de Jos Guardias el caballo del d i 

f un to , una carabíoa que se halló ¡unto al físico 

de esta vi l la y una canana llena de cartuchos que, 

tenia puesta. Ha l lenado esta Guard ia , auuque 

desarmada, y solo con tres malas escopetas, su 

deber: la mayor parte de estos vecinos que tan 

luego como oyeron m i voz todos estuvieron 

proutos solo con tres, escopetas de igual clase, y 

Jos restantes con porras; se sigue pa t ru l l ando , y 

creo que en esta noche no entrarían aunque v i 

niesen cien ficciosos, =- Dios guarde á V . S. m u 

chos años. Turleque h de febrerp de \ Í>3G. E l 

a lca lde , Juan Miguel de Sundoval ." • 

A l comunicar á los ayuntamientos y pueblos 

de esta proviucia el proceder denodado del alcal

de y Guardia nacional de Tur l eque , no puedo 

menos de reencargarles la iu i i tacion de e*tos va

l ientes, que decididos a escarmentar á sus enemi

gos, lo consiguieron tan completamente. Vutfo 

«felá, y hechos repetidos lo conf i rman , que deter¬

minándose un pueblo á rechazar la cobardía de la 

canalla que intenta sacrificarlos, se l ibra desús 

paqueos, de sus robos y de sus atrocidades. Ser 

Jibre consiste en quererlo ser- Imitemos tan d i g 

nos ejemplos, nuestro es el in ierea, nuestra aera 

la g lor ia . Toledo J de febrero de 4 85G . »L . G. I . 

Francisco de Galvez. 

Se tiene noticia que eJ señor gobernador c i v i l 

i n t e r i n o , satisfecho de la conducta que ha obser-

t io el pueblo de Turleque por la resistencia y es

carmiento qneba hecho de los facciosos, le ha per

donado e) pago de ana multa que le tenia i m 

puesta, por babtrae dejado antea sorprender de 

una pequeña partida que impunemente invadió 

equeJia población, mandando que envié perdona 

I que recoja tres e s cope t a s t e que puede disponer, 

! para armar con 4 ellas A aquella g u a r d i a nacional. 

(N. d. I tt.) 

EJ Excmo. Sr. secretario de OftaAo y del des¬

pacho d'* Gobernación del reino con fecha 3* 

dt\ un s [UfWímo pasado me ha Comunicado la 

real Oiden siguiente; 

»>A, 6n de que los empleados cesantes y clasi

ficado*'del Antiguo ministerio de lo Gobernación 

¿ j a ' P e n í n s u l a , de l de la de TJl lramar y de las 

gelatinas políticas puedan ser colocados según su 

nir n u i exijirá V . S. á los residentes en esa p ro 

vincia sus hojas de serv ic io , las que remitirá * 

la posible brevedad a esta secretaría del despacho, 

informando al mismo t iempo acerca de las cír-

cunstancias de los interesados y concepto que 

tienen en el público = D e real ord^h comunicada 

por el señor secretario del despacito de la Gober-

^íon del reino lo digo á V , S. para su c u m p l i 

m ien to / 1 

Cuya soberana resolución l ie acordado se in¬

serte en el Maletín oficial de esta provincia , para 

que facil itando asi su conocimiento & los i n d i v i 

duos a quienes comprende como empleados que 

fueron en Ja gefatura política de esta prov inc ia , 

se presenten en este gobierno c iv i l en todo el mes 

de la fecha, con los documentos qne previene la 

preinserta real orden paPa Jos fines que la misma 

espresa. Toledo 6 de febrero de 1836 ' .™E. G. L 

Francisco de Galvez* 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

C i rcu la i\=EI señor director general de rentas, 

provinciales con fecha 50 del mes último me dice 

lo que sigue. 

wPor ei minister io de Hacienda se me ha c o 

municado en 20 del presente mes la real orden 

s i g u i e n t e : ^ E l señor secretario de l despacito de 

Hacienda dice con esta fecha al de ¡a Gobernación, 

del remo lo que sigue, — He dado cuenta á S. JüV 

la REINA Gobernadora del espediéute i n s t r u i d o ^ 

v i r t ud de petición hecha en ¿I estamento por los 

procuradores de Va lenc ia , en razou de la supre

sión del a rb i t r i o de diez maravedís en arroba de 

vino destinado á la carretera que.desde esta corte 

dirije á la capital de aquella prov inc ia por e l 

punto nombrado de las Cabri l las, Y enterada 

S- M . del resultado de los diferentes in formes 

que obran unidos al espediente, y conformándo

se con lo prqpueMo por el conseja real de Espafta 

é Indias, en seccione* de Hacienda y Gobernación 

se ha servido mandar que se suspenda la exacción 

del citado a rb i t r i o de diez maravedís en arroba, 

de v ino en las,seis p rov inc i a l en que fue estable

cido. Pero convencida S. M . de la importancia 

del objeto i que estaba decl inado, y de la necesi

dad de dar ocupación en el préñenle i nv ie rno a 

muebosbrazosqueCSlan en U bqlgaqza ¡ miseria^ 
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y que en o t r o caso pueden ser Oíros tantos ele-

meaitos para aumentar Jas facciones de l príncipe 

j r l i t Ide , uniere «pie V . E. se sirva maui feaUf los 

medio* q<»c necesite y en qué periodos para con 

c lu i r la espiesada carretera en el t e rm i no de 

cisco i seis meses-= Lo que de real orden , co 

municada por «I Referido señor secretar io , t ras 

lado ¿ V . S. paraau intel igencia y erectos cons i 

guientes.—Se la comunico á V , S. con igua l ob¬

L o que ¡nsertq á V V , para su conoc imiento y 

fines consiguiente!. Dios guarde á V V , muebos 

años. To ledo 8 de febrero ile 1 8 5 6 . — P o r vacante, 

Esteban López ie Lerena . ™ Sres. justicias y 

ayuntamientos de los pueblos de esta p rov inc i a . 

i ' ] 

¿DMIMIATRACION O í RENTA? REALES DB BITA FRQVIWCIA. 

Consiguiente á lo que previene el artículo 13 

de la instrucción de 5 de octubre de 183J*, p r o * 

puso esta administración ai señor intendente de la 

prov inc ia l o q u e consta en círculai de J . de oc

tubre últ imo, inserta en el Boletín of icial u.° 125. 

Para MUI asegurarse de la intención con que se 

dictó el refer ido ai tíctilo, consultóla misma a dm i 

nistración eu repetidas esposiciones,dir¡jidas por 

oonducto de l señor in tendente , las dudas que le 

ofrecía la ejecución del re integro á los q u e , sin 

iíias util idades qu# las de su industr ia ó comer

c i o , habían satisfecho en el p r ime r semestre de l 

año anter ior ta contribución de paja y utensi l ios, 

igualmente que el medio de c ub r i r los gastos de 

recaudación del subsid io , puesto que está abol ido 

el a rb i t r i o de dos maravedís en rea) mandados 

es i j i r por el artículo 19 de la misma instrucción. 

A y e r m e ha pasado el señor intendente de la 

provincia lo que copio . 

»El señor d irector general de rentas p r o v i n -

diajes con fecha 26 del mes últ imo me dice lo 

que sigue. Esta dirección licué hechas varias con

sultas á S. M . sobre el modo de reintegrar á los 

que han pagado los impuestos del subsidio indus

t r i a l y paja y u tens i l i o , no deb iendo , según la 

íuatruccion ad ic iona l , haber con t r i bu i do por e l 

ú l t imo; y is imisq io tiene manifestado la necesi

dad de designar Jos fondos de que hayan de su

plirse lo> gastos ¿el subs id io , mediante haberse 

dispuesto no se cKÍ¡an los dos maravedís ad ic io 

nales^ pero no habiendo obten ido todavía resolu

c ión , nada puedo decir a V . en contestación á su 

oficio de 20 de l . ac tua l , sino que sin pe r j u i c i ode 

lo que S. M , se dipne reso lver , cuide V . S. de ac

t u a r la recaudación," 

Eos pueblos xfrín en la preiuserla orden que 

M f M a en la administración dé p rov inc i a evi tar 

« que quede pendiente á los-contr ibuyentes el 

j e n U r g r o que i or¡ tanta so l ic i tud procuró del go

bierno de S. M . i perú a lendie iv io ¿ que el aubsi-
(l • L .1 I \ t • 

rehenes en el 1 / de l presente año para cuando se 

resuelva esta cuestión; y eo t a l concepto desde 

hoy se cita en la cap i ta l á los con t r i buyen tes , pa

ra '] "• concur ran al local de la aduana á satisfa

cer el segundo semestre de l año pasado, en lo» 

té raí i nos que lo ver i f icaron p o r el 1 * f salvas laa 

recli l icagiones que se hubiesen hecho en la matr í 

cula c o n aprobación del señor i n tenden te , las que 

se tendrán á la v i s t a , para obrar según su estado 

actua l . 

l i o los pueblos descubiertos cuidarán las ]iisti« 

cias de hacer efectiva la cobranza, y en t regar l aen 

tesorería'jEOmo cua lqu iera o tra contr ibuc ión , en 

e l t e rm ino de qu ince d i a s , paáados los cuales s i n 

rea l i zar loacud i re á i m p a r t i r el a u x i l i o de apremios 

para c ub r i r m i responsab i l i dad , s i , l o que no es

p e r o , se demorase la recaudación. 

Dios guarde á V V . muebos afios. To l edo X de 

febrero de 1 8 3 6 . = E 1 in tendente bono ra r i o de 

p r o v i n c i a , Rafael Garciabídalgo, 

AVISOS O F I C I A L E S . 

A consecuencia de of ic io de l señor gobernador 

c i v i l de la p r o v i n c i a , y acuerdos de l l lustrísimo 

ayun tamien to y ¡unta de prop ios de esta c i udad , 

á cuyos fondos co r responden , se-saca i pub l i c a 

subasta en arrendamiento po r el año cómico la 

casa coliseo teatro dramático de el la , t omando p o r 

base de diez m i l veinte y un reales , según lo q u e 

puede p roduc i r cada función tea t ra l o r d i n a r i a 

po r el actual arancel de precios y estado de l e d i 

f i c io , hallándose fi jado en dos y med io po r c iento 

de l ingreso de que es susceptible et teatro en días 

de función o r d i n a r i a , capi ta l izando y acumulan

do todas jas entradas diar ias del año cóm ico , c a l 

cu lando veinte funciones mensuales ¿ para cuya 

subasta se ba señalado el t e rm i no de qu ince dias 

que p r i n c i p i a n á contarse desde el de esta fecha, 

y su remate será el 26 de l corr iente mes á la h o 

ra de las once de su mañana en las casas consis

tor ia les. Cualquiera persona que quiera interesar

se en d icho a r r i e r i du acuda ¿ la citada junta de 

prop ios por la secretaría de d i c h o l l u s t r i s tmo ayun 

tamiento que está é m i cargo. To l edo 6 de febre 

ro de 1836 .™Lu i ¿ Anse lmo López , secretario. 

Con aprobación del señor gobernador c i v i l de 

esta prov inc ia seenagenan veinte fanegas de t i e r r a 

en el pueblo de Gamona ) , pertenecientes á sus 

p rop i o s , para con su produc to constru i r el cernen* 

ter io del m i s m o ; ej remate se verificará el dia 20 

del presente febrero á las o n c o d e s u mañana á 

las puertas de l ayun t am ien to . 

dij> de comercio debe pagarse p i r semestres antici-

í 'fh>«, siemfuí resultara" que entregando ahora 

* l u l l imu de I b j h , lea quedan á los agravados 

A N U N C I O . 

En Ja cuesta de la M o n a , v i l l a r que fue de 

B e r r i d o , se alquilarán vestidos para I»»- prój imas 

- máscaras, los que gusten podrán a v i l a r s e con el 

gracioso de la compañía de declamación Miguel 

Escobar que habita en dicha casa» 

Toledo: Imprenta de D. José de Cea. 
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